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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

ZARELLA ELENA CAMEROTTO MORAGA, Abogado, Notario Público Suplente de la
Titular de la Quincuagésima Notaria de Santiago, doña CLAUDIA MARCELA GÓMEZ
LUCARES, con oficio en Teatinos N° 371, oficina 113, Santiago, certifica: Por escritura pública
Repertorio N° 21.450-2023 de fecha 05-04-2023, don SEBASTIAN IGNACIO ORTIZ
LANCELLOTTI y ROCIO DEL PILAR CABO JAROBA domiciliados ambos en Josemaría
Escrivá de Balaguer N° 13.105 Oficina 613, Lo Barnechea, modificaron ASESORIAS PINAI
LIMITADA, inscrita a fs. 12.217 N° 5.956 Registro de Comercio Santiago año 2023. Capital
vigente $200.000.-. Modificación consiste: modifican cláusula segunda pacto social que queda
en los términos que se señala a continuación: “PRIMERO: NOMBRE: La razón social será:
“ASESORIAS PIMAI LIMITADA” , pudiendo actuar inclusive ante Bancos e Instituciones
Financieras con el nombre “ASESORIAS PIMAI LTDA. y/o PIMAI LTDA.”.- En todo lo no
modificado se mantiene plenamente vigente estatuto social de la compañía, reiterándose que
responsabilidad de los socios queda limitada al monto de sus respectivos aporte. Santiago , a
06/04/2023.-
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